
 

 

CONVENIO DE EJECUCIÓN ENTRE 

EL SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR 

Y 

LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL VITALIZE 

 

OCTAVO: 

SENAMA estará obligado a transferir a la Entidad Operadora una suma de dinero que se expresa en un 

per cápita que se pagará por plazas residenciales, esto es, por la capacidad total de residentes que pueda 

acoger el Establecimiento de Larga Estadía para Adultos Mayores singularizado en la cláusula primera, 

suma que asciende a $903.306.600, correspondientes a 30 Plazas residenciales. Esta suma se transferirá 

en 12 cuotas iguales, trimestrales y sucesivas de $75.275,550.- (setenta y cinco millones doscientos 

setenta y cinco mil quinientos pesos). 

SENAMA transferirá el monto del per cápita de la primera cuota en forma completa o en la proporción 

que corresponda al trimestre, según la fecha de la entrega del ELEAM a la Entidad Operadora. 

 

 

 

 

Nota: Extraído de CONVENIO DE EJECUCIÓN ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR Y LA ORGANIZACIÓN NO 

GUBERNAMENTAL VITALIZE, CONVENIO Nº131 18/04/2023 

 

 

 

 

 

 

 

María Teresa Benavente Palacio 

Representante Legal 

ONG Vitalize 


